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ALERTA SOBRE SUPLANTACIÓN DE IDENTIDAD EN 

COMPETICIONES  

  

Ante el creciente número de consultas recibido en esta federación en relación a la 

cesión de dorsal para las competiciones oficiales de FAMU, se informa para conocimiento 

general que únicamente serán aceptadas las cesiones que hayan sido tramitadas de forma 

oficial por los organizadores de la competición o por FAMU.  

Se recuerda a todos los interesados que cualquier CESIÓN NO AUTORIZADA 

oficialmente por el organizador supone una SUPLANTACIÓN DE IDENTIDAD, lo cual conlleva a 

la inmediata descalificación en la competición y a las sanciones  previstas en el Regimen 

Disciplinario de la Federación de Atletismo de la Región de Murcia. Esta norma afecta a 

federados y No federados participantes en competiciones del calendario de competiciones 

FAMU. 

 

 

 

 

                                                                              

 

 

 


